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ArtlC1\llo segundo.-La precedente modificación sera de alP1i
caoión incluso a las mercancías que en el momenta de entrada 
_ vigor del Decreto se encuentren en la PellÍnsu¡'a e islas B~ 
leares bajo cualquier régimen aduanero. siempre que por los 
servicios de Aduanas no se rla.yan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos 'ie despacho a consumo 

Articulo tercero.-EI presente Decreto ent rara en vigQT tres 
días después de su publicación 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dleoiséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro de Comercio 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 388/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se subdivide la subpartida 28.40 A . modtficándos~ 
los derechos arancelarios. 

El Decreto novecientoo noventa y nueve/ mil novecientos se-
sesenta del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a J~ Organismos. Entidades y personas 
interesadas para formular de conformidad con lo dispuesto en 
el articUJIo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o pe-
mciones que consida-en convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas ail amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentaciamente tra
mitadas por la Dirección Generaa de Politica Arancelaria. se 
ha estimado conveniente. oído el preceptivo informe de la 
Jun·ta Superior Arancelaria. modificar la subpartida veintiocho 
punto cuarenta A del vigente Arancel de Aduanas 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
ar'ticul0 sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta de'l 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
niskos en su reunión del día diez de febrero de m~,l novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda moddficado el vigente Ara!llcel de 
Aduanas en la forma que fig,ura a continuación: 

Partida Articulos Derecho Derecho 
definitivo transitorio 

28.40 A Fosfitos e hipofosfi- I 
tos: I 
1-Foof~tos de pIe--

mo ........ ...... ..... 30% 24 % 
Z - Los demás ...... .. 10 % 6.5 % 

ArticuJo segundo.-Las precedentes ' modificaciones serán de 
a.pli~ón incluso a las mercancías que en el momento de entra,. 
da en vigor dcl Decreto se nooentren en la PetúnsuJa e isIas 
BaJares bajo cua.lquier rég;im.en aduanero. siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

ArtiCUilo tercero.-El presente Decreto eDltrará en vigor tres 
d,ías después de su pubIícación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid .. 
ddeciséls de febrero de mn novecientos &esenita y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 389/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se modifica la subpartida 21 .06-A. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio. ~ trein·ta de Jlla¡yo. autoriza. 
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y personas 
interesadas para fommlar, de conformidad con lo ddspuesto en 

el art1C1\llo octavo de la Ley Arancelaria. laS reclamaciones o 
peticiones que consideren convenien<tes en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclOO1aciones fOl'mUladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglament.ariamente trami
tad,as por la Dirección Genera.l de Política Arancela.ria, se ha. 
estimado conveniente oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria. mOdi.ficar la subpartida veintiuno punto 
cero seis-A del vigente Arancel de Aduanas 

En su virtud. y en uso de ].a autorización conferida en el. 
aJ'tícUilo sexto. número cuatlro. de la mencionada Ley Arancela- ' 
ría de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Pa.rtlda Artlculos Derecho 'Derecho ' 
definitivo transitorio 

2H16-A 

1----.. --.. --
Levaduras naturales: 

I 
1 - Levaduras vivas. ' 

pr~ad~.. para I 
14 % 14 % I pamficaC10n .... .. I 

I 2 - Las demás ....... 1 12 % 5 % 
I I 

ArtícUilo segundo.-Las precedentes modi.ficaciones serán de 
a.plicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trad.a en vigor del Decreto se encuentren en la Peninsul'a e 
islas HaJeares bajo cualquier régimen aduanero. siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de desp'acho a consumo. 

Art.ículo tercero.-r-El presen·te Decreto enka.rá en vigor tres 
días después de su publicación 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr~d e. 
dieciséis de febrero de mil nilvecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 390/1967, de 16 de febrero , por el que 
se establece un contingente arancelario Ubre de ., 
derechos para la importación de 7.500 toneladas 
métricas de raíces de mandioca de la subpartida 
07.06-A del vigente Arancel de Aduanas. 

La conveniencIa de suministrar a los fabricantes nacionaJ.es 
de féculas lndustriaJes una materia prima a precios interna.c1o
na.les. unida a la im.miiciencia de la producdón nacionaJ de yuca. . 
aconseja el establecimiento de un contingente arancela,rio. libre 
de derechos. a la importación de raíces de manddoca. clasificadas 
en la subpar.tida. cero siete punto cero seis-A del Arancel de 
Aduanas. 

En consecuencia. y en vIrtud de la autorización conferida en 
el artículo sexto. número cua.tro. de la. Ley Arancela.ria de uno 
de ma.yo de mi,l novecientos sesenta. a propuesta. del Ministro 
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día djez de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se esta;blece. durante el año mil. novecien
tos sesenta y siete. un contingente arance:lario. l~bre de derechos. 
para la importación de siete mil quin1entas toneladas métricas 
de raíces de mandioca. de la subpartida cero siete punto cero 
seis-A del Arancel de Aduanas. 

Articulo segundo.-La dIlstribución del contlingeIllte se efec
&uaorá por la Dirección General de Comercio Exterior, la. cual. 
al extender las licencias de importación. indicacá si estfm O no 
afectadas al contingente arancelario. 

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publdcaclón. 
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ArUcul0 cuarto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán, en la esfera de sus compe.tencias respectivas, las 
medidas necesarias para el exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 

Asi 10 d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de ml! novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 391/1967, de 16 de febrero, por el que 
se modifica la división y los derechos arancelarios 
de la partida arancelaria 7.6.04. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mIl novecientos se
senta del Minis.terio de Comercio, de treinta de mayo, lIJutoriza 
en su artículo segundo a los Organismos. Entidooes y personas 

Partida Articulos 

mteresadas para formuJac, de conformidoo con lo diSpuesto en 
el articulo oct!IJVO de la Ley Arancela ria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas a..l a;m~o 
de dIcha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estima;do conveniente, oido el preceptivo informe de la. Junta 
Superior Arancelaria, modificar la divisi·ÓIl y los derechos aran
celarios de la partida setent.a y seis punto ('.ero cuatro del vi
gente Arancel de Aduanas 

En su virtud, y en uso de la aut.orizacióIl conferida en el 
artículo sexto, número cuatro de la mencionada Ley arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Conse1o de 
Ministros en su reunión del día diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel Q,Q 
Aduanas en la forma que flgura a continuadón: 

Derecho 
definitivo 

Derecho 
transitorio 

76.04 Hojas y tiras delgadas de aluminio (incluso gofradas, cortadas, perforooas, reves
tidas, impresas o fijadas sobre papel, car<tón, materias plásticas artificiaJes o soportes 
similares) de 0,20 mUímetros o menos de espesor (sin inoluir soporte): 

A Sin soporte: 

1. Tiras bobinadas de una pureza de 99,99 por lOO, utilizables en la fabricadón 
de condensadores eléctricos .. . ... .. . . .. 

2. Las demás .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .•. ... '" .. . 
25 % 
25 % 

Libre 
20 % 

B Con soporte: 

1. Hojas y tiras delgooas de ruluminio (incl,uso gofeadas, col't ooas, perforadas, 
revestidas o impresas) fijadas sobre PllJpeI o cartón ...... '" ................. . 27 % 22 % 

2. Hojas y tiras delgadas de a.luminio (incluso gofradas, cortadas, perforadas, 
revestidas o impresas) fijooas sobre matertas plásticas artificiaJes u otros 
soportes ......... .................. ............... ......... ...... . .... .. ..... . 22 % 

Artículo segundo.-La p'recedente modifica;ción será de apli
cación inchlso a las mercanCÍas que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren en la Penínsu~a e islas Ba
leares bajo cuaJquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduan·as no se hayan u¡.timado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-El presente Decreto en,tra.rá en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrQd a 
dieciséis de febrero de mid noveciEmtos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARClA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 392/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se prorroga hasta el dia 28 de mayo próximo la 
suspensión de aplicación de los derechos arancela-. 
rios a la importación de harina de pescado que fue 
dispuesrta pol' Decreto 2441/1965. 

El Decreto dos mil cuatrocientos cua.renta y uno, de catorce 
de agosto del año mil novecientos sesenta y cinco, dispuso la 
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos 

arancelarios establecidos a la importación de harina de pes
cado. Dicha suspensión fué prorrogada hasta el dla veintiocho 
de febrero por Decretos sucesivos, siendo el último el dos mil 
novecientos cincuenta y uno, de veinticuatro de noviembre. 

Por subsisti.r las circunstancias qUe motivaron la suspen
sión es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres 
meses, haciendo uso de la facultoo concedida al Gobierno en el 
artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
delibera;ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo úníco.-Se prorroga hasta el dia veintiocho de mayo 
próximo la suspensión total de la aplicación de los derechos 
arancelarios establecidos a la importaCión de harina de pescado 
en la partida veintitrés punto cero uno-B del Arancel de 
Aduanas, suspensión que fué dispuesta por Decreto dos mil 
cuatrocientos cuarenta y uno del año mil novecientos sesenta 
y cinco. 

Así lo dispongo por el presente Decret o, dwo en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro . de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


